
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                             JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil No. 287 

 
Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.    Proceso. Ejecutivo Mixto 

Dte: BANCO DAVIVIENDA 

Apdo. Dra. ADRIANA MERCEDES OJEDA COLLAZOS 

Ddo: ANA ALIRIA BOLAÑOS COLLAZOS 

Radicación Nº 2015-00044-00 

 

Del avalúo del inmueble embargado y secuestrado en el presente asunto, 

presentado por la apoderada judicial del demandante, CORRASE TRASLADO 

a la parte demandada por el término de diez (10) días conforme lo indica el 

artículo 444-2 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

 

 
JUEZ. 

 
Adgm. 

 
 


